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Sería del caso continuar con el conocimiento de la acción constitucional de la referencia y emitir el 
respectivo fallo, de no ser porque mediante correo electrónico allegado el día de hoy, el accionante 

GUSTAVO BARBOSA NEIRA manifestó su voluntad de desistir de a tutela en contra de la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, debido a 
que “el día de ayer, siete (07) de mayo de 2026, aclaró la respuesta a mi reclamación radicado Nº 
VA202511000002405, relacionada con el tema objeto de la presente acción constitucional”.  
 

Así las cosas, al satisfacerse la finalidad que se pretendía con la interposición de la acción de 
tutela, al tenor de lo consagrado en el inciso 2° del artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, este 
despacho, 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la acción de tutela de la referencia promovida por 

GUSTAVO BARBOSA NEIRA en contra de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – 
SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO por las razones expuestas.  
 

SEGUNDO: En consecuencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 
 
TERCERO: Comunicar la presente decisión a los intervinientes por el medio más expedito. 
 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NELSON RICARDO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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Respetados Señores, 

 
Comedidamente y en atención a lo dispuesto en auto de la fecha, les comunico que este Estrado 
Judicial resolvió: 

 
“PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la acción de tutela de la referencia promovida por 
GUSTAVO BARBOSA NEIRA en contra de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – SUBDIRECCIÓN 
DE TALENTO HUMANO por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 
 
TERCERO: Comunicar la presente decisión a los intervinientes por el medio más expedito”. 

 
 

Cordialmente, 

 
NELSON RICARDO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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